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PARTK OFIOIAL
1 si 8í t  Oía Ufaneo XIII (que 

D o» $i»ri4), 9, M. i» Reina Licita Vio- 
torta HacenÍA. 8. 1, R el Principe de 
litarle» é látante» y demás peraonee 
de le Aneaste Rea! Familia, continúan 
«in novedad en eu importante salud,

(Gacttai i3y 14de Abril)

Núm. 948

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del 8r, Inspector provincial de H giene 
y Sanidad pecuarias, ee declara a par* 
lir de esta fecha, extinguida la epigoo- 
Ha «fiebre af osa» (glosopeda), en el 
término municipal de esta ciudad, cu 
Ja existencia se hiso publica en el Bo- 
Uní Of ic ia l  de 24 de Febrero último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palm» 15 de Abril de 1925.
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Obras públicas,—Puertos 
CosüKmO'.iB. HxblenJO presentado 

8n este Gobierno Civil D, José Munné 
Agrafías un* InsUnci» y proyecto solí- 
cliando permiso par* construir, con ca- 
ticter permanente, una acequ a de de
sagüe *i mar desde un* fabrica de cola 

su propiedad atravesando la zona 
^arítlmo terrestre, en ei punto de eos 

de i* bahía de Palma d^ncminado 
jLs Pared Blanca» de conformidad con 
10 que dispone el an. 76 del Regumen- 
ío de 11 de Junio de 1912, se abre in* 
‘^mación pública durante treinta días 
Rutados a partir de la fecha de la in 
wción de este anuncio en el Bo l e t ín  
¡"ío ia l  da la provincia, a fin de que 
11 Corporaciones, enlidaae^ y partí- 
Q^res que se consideren interesados 

^®dan exponer, por escri o dirigido a
C^bierno Civil cuan»o estimen per

diente en contra del proyecto de que 
el cuai estará de manifiesto al 

S^bco durante las horas hábiles de 
n00!?*» eQ i»» Obras Públicas (calle 

5, piso l.°)
^*ima 8 de Abril de 1925.

El Gobernadoí, 
José Pérez Garcia-Argüelles

CoiOMStosáS,—Habiendo prebentado 
•|ta Gobierno Civil D, Brnerio Guar- 

t 6 Llauradé una instancia y proyecto 
c 1tando permiso para legalizar con 
imhter P®rDa6üen e un varadero y 

^^rcaúero y la construcción de una 
en terrenos ganaoos ai mar en 

v Mq  ge eeiM deaeaimaao <Üou Ale*

gre» del puerto de Palma, de conformi
dad con lo que dispone el articulo 76 
del Reglamento de 11 de Junio de 1913, 
se abre información pública durante 
treinta días contados * partir de la fe- 
ch* de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Ok i^i l  de la provincia, a 
fin de que tas Cbroorncionas, entidades 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exponer, por escrito diri
gido a este Gob erno Oivll cuanto esti
men pertinenie en contra del proyecto 
de que ae trata, el cual estará de mani
fiesto al público durante las horas há
biles de Oficina, en las Obras Públicas 
(calle del Temple 5, piso I o)

Palma b de Abril de 1925.
El Gobernador, -

José Pérez Garcia-Argüelles

Obras públicas,—Carreteras
Terminadas por el Contratista Don 

Juan R usech Cardé las obras de aco
pios para la oonservAOión de las carre
teras de Palma a Oapdepera, k lóme- 
tros 9 al 13; y San Lorenzo a 8on Ser 
vera, kilómetros 4 *1 7 durante los años 
1922-23, 1928-24 y 1924-25, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i - 
Oía l  de la provínola, para que en cum
plimiento de lo preceptuado en la R, O, 
de 3 da Agosto do 1910 y en el plazo de 
treinta dias contados desde la inserción 

, del mismo, los Alcaides de Palma, San 
Lorenzo y Son Servara términos muuí 
cipaíes en que radica la obra de que se 
trata, remitan a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (calle del 
Temple b .° 5, piso l.°) un certifica
do en el que consten ¡a» reclamaoiones 
que se hayan presentado en contra dei 
citado contratista, en ¡a inteligencia de 
que, si no se remite el certificado de 
referencia en el pi*zo prefijado, se con
siderará que no existe reclu nación 
a gana.

Palma 11 de Abril de 1925.
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

Terminadas por el Contratista Don 
Juan R usech, las ooras de acopios pa
ra la conservación de las caireteras de 
Sineu a Algaida kilómetros 1 al 16; Pal
ma a Est»iieuch* kilómetros 1 ai 10 y 
Algaia* a Bamafiy kilómetros 23 al 27, 
mrante ios años 1922-23, 1923 24 y 
1924*25, se publica el presente auuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» provincia, 
para que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en i* R. O de 8 de Agosto de 
1910 y en el plazo ae treinta días con 
ados desae la inserción del mismo, ios 

Alcaides de Liubi, Inca, Llore» de Vis
ta Alegre, Algaida, Paima, Oampos y 
Santaüy, términos municipales en que 
radica 1» obra ae que se trata, remitan 
* la Jefatura de Obras públicas de esta 

¡ provincia, acalle aei Temple 5, piso l,e) 
- ao ewiiltede w el im wene® m re*

cíamiclonQs que se hayan prasensado 
en contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que, sí no se remite el 
certificado de raferonota eu el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna,

Pálmtt 11 de Abril da 1925,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Terminadas por el Contratista Don 
Antonio B»iaguar, las obras de repar*- 
dóo da la carretera de Palm* al puerto 
de Alcudia, k iómatros 31 al 41, duran
te los afios 1922-23, 1928-24 y 1924-25, 
■e pub ica el presente anuncio eu ai Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptúa 
do on 1* R. O. de 3 de Agosto de 1910 
y en ai plazo de treinta días contaaos 
desde la inserción del mismo, ios Alcai
des de laca, Oampauet, Bagar y La 
Puebla, términos municipales en que 
radica la obra de que se trata, remitan 
a la Jefatura da Obras públicas de esta 
provincia, (calle del Temple 5, piso 
l.°) un certificado en el que consten las 
reclamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la 
imeiigencta de que, sí no se remite el 
certificado de referencia en el pi*zo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 11 de Abril de 1925.
El Gobernad jr,

José Pérez Garcia-Argüelles

Terminadas por el Goniratísta Don 
Lorenzo B.biioul lae obras de acopios 
parí» la conservación de las carreteras 
de Prolongaclón .de la de Petra a la de 
Artá a Inca por Comunas a la de San
ta María a Montuirl kilómetros 1 *1 5; 
Sinsu a 8*ut* Margarita por Mari» k. 
lómeiros 5 ai 10; Pe:ra a i* ae Artá » 
laca por Comunas kilómetros 3 *i 7 
durante ios afios 1922-23, 1923-24 y, 
19z4 25, se publica e. presante anunco 
eu el Bo l z i ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, 
par* que, en cumpum.euto de io pre- 
cep-u*ao en la R. O, de 3 de Agosto da 
1910 y eu el pi*so de treinta días con
tados desde la inserción del mismo, los 
Alcaides de Petra, S*u Ju*n, dineu y 
María términos municipales en que ra
dica la obra de que so trata, remitan * 
la Jefamr* de Coras púoncas da esta 
provincia, (ov.Le del Tampie, número 
5, piso 1.°) ua certificado en el que 
consten las reclamaciones qua se hayan 
presentado en contra dei citado con
tratista, en la inteligencia da que, si no 
se remite el certificado de raídrenc a 
en el plazo prefijado, se considerara 
que no ex ste rec.amación alguna.

Palma 11 de Abril de 1925.
El Gobernador, 

José Péres Garda* Arguelles

Terminadas por el Contratista D, Lo
renzo Bibiloni Gordioia las obras de 
acopios para la conservación de la ca
rretera de Palma al Puerto de Aleadla 
kilómetros 10 al 16 y 42 al 52 durante 
los años 1922-23, 1923-24 y 1924-25, se 
publica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, 
en cumdlim'eato de lo preceptuado en 
la R. O, de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de 
Marratxl, Santa Mane, La Puebla y 
Alcudia, términos municípaies en que 
radica la obra de qua se trata, remitan 
a la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, (calle dal Temple número 
5, piso l.°) un certificado en el que 
c nsteu lae reclamaos ones qua se hayan 
presentado en contra dal citado contre- 
lista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
•xiite reclamación alguna.

Palm* 11 de Abril de 1925,
El Goberaxdor, 

José Pérez García-Argüelles j
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PRESIDENCIA
DEL DlEFUTOEIO MILITAN

, Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde que i* estadíetíca ofi

cial de la producción dal trigo obtenido 
en la última cosecha demostró 1» insu- 
fioiencia de ésta, sumada con loa rema- 
aanidd da otras anterioras, par* aten
der a toíaa 1*8 necasidadas del consu
mo nacional, han sido numerosas y reí- 
tereradas tas peticiones eievadas al 
Gobierno en súplica de que se permi
tiera la importación da trigos extran- 
jaros, prohibida desde ai 10 da Junio 
de 1922 por ley de igual facha,

E. Consejo da la Economía Nacional, 
por medio de su Sección de Aranceles, 
an la que están representadas todas las 
manifastaciones de la proaucción y en- 
,re ellas i» agrícola cerealista, eievó 
recientemaute ai Gobierno un* moción, 
acordad* por unanimidad, con el rue
go de que sea revocado lo establecido 
sn 1* referida ley de 10 de Jumo de 
1922 y se admita en todo tiempo la im- 
portacíóu de trigos de procedencia ex
tranjera, cualquiera que sea su destino, 
siempre que i» realicen particulares, 
nunca el Estado, y previo el pago de loa 
corresponaíemes derechos de Arancel,

Ante taies deseos, expresauos por la 
propia represan*ac»on agrícola, y 
ia realidad de la e^wasez de axisieaciae 
leí preciado cereal comprobada por la» 
recientes daciaracíones prestauas por 
tvi yvMHcrw eeN i* iirata Oeutr®! a*

M.C.D. 2022



Abastos, fió debe daitioíraíse el léVaütá* | 
miento de un prob bieldo que, sm bañe । 
ficio para quienes fué establecida, cau* | 
sa graves dificultades en el normal | 
abastecimiento en articulo de tan pri- I 
mordial necesidad.

Por otra parte, si bien a la produc- i 
ción nacional de trigo debe asegurarse- ' 
le tal precio de venta que con éi obten
ga lícitos beneficios, asumuiuntes del 
buen cultivo, es preciso, logrado ésto, 
evitar que las competencias y especula
ciones en el mercado exterior obligaran 
a una elevación en el precio del pan de 
conaumo corriente, y a tal fin, con ei 
conocimiento de las cotizaciones más 
reciente» y a ia tendencia dei mercaao 
mundial de trigos, debe facultarse a la 
Junta Gamral de Abastos para adqui
rir una reducida cantidad ae cereal pa* 
niflcabie, que previamente haya si ¿o 
inportado, a tai precio que permita con
servar el actual de la harina y fiel pan, 
lo que impone la devolución ae ios de
rechos arancelarios abonados^ con di
cha cantidad, distribuida por ia mum» 
Junta Central de Abastos a la fabrica
ción de harina al precio coasiderauo co
mo compensador pa**a ios trigo» nacio
nales, se atendera debidamente a eec*- 
secas locales, sin temor a agobios de 
transporte» y sin lesión para ¡a produc
ción nacional.

En atención a lo expuesto, el Jtrfe de. 
Gobierno, que suscribo, Preeiaeote in
terino leí D.reCiorio M.uiar, tiene ei 
honor de someter a V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 7 de Abrn de 1925.
SENOEU

A. L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRETO
A propuesta dei Jete dei Gobierne, 

Presidente interino dei Direcior.o Mili- ' 
tar, y do acuerdo con éste,

Vengo en decre ar m siguiente:
Articulo 1.® A partir dei día 25 de ; 

Abril de 1925 quedará ievamada la pro ; 
hlbloión de importar trigos, esubmclda ■ 
por la ley de 10 de Jumo da 1942, y, en 1 
consecuencia, su importación po ira re*- ¡ 
Liarse libremente, maúlame ai pago da 
los correapondientes derechos arancela
rles.

Articulo 2.a Se autoriza a ia Junta 
Osntrai de Abastos, pura adquirir en 
concurso, y con sujeción a babes que 
establecerán una Real orden diciada ai 
efecto, 60.000 toneladas de trigos im» 
portados, con facultad de ampliar esta 
cifra en 30,u00 toneladas más, ai precio 
máximo de 51 pesetas ios cien khógra 
¡nos netos sobre carro mueue en puerto 
de descarga, con un peso memo de 78 
kilógramos por hectónuro y un 2 por 
100 como máximo de súmulas y cuerpos 
extraños. .Los derechos arancelarios 
percibidos por las paruaaa de trigo ad
quiridas en ei concurso de que amerior* 
mente se habla por la Junta Centra* de 
Abastos, serán devueltos a ios respecti
vos imporiauores»

Arucu.o 3.® El trigo aaqu.rido se 
adjudicará en concursos que a tai fin 
abrirá la Juma Ueutrai de Abastos, con
arregio a tas bases que aeiorm.n*ráu 
una Real orden, al precio mínimo ae 
51 poema» ioe cien kuógr»moB, con el 
compromiso de eerv.r a la pan^uerl» 
ias harina» ael mismo resauanieii ai 
precio máximo de 6U peaeta» toa cien 
kilógramo»,

Arttcuio 4 a La» diíorencía» uniré ei 
precio ae anquieioion aui trigo y ul ae 
vento a i* fabricación ae harina» serán 
ingresadas por la Junta Oenirai ae 
Abasto» en ei Tesoio,

Daño en Paiacío a siete a» Abrd -o 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
BiPr6#Lai¿ Ínterin» del Directorio Militnr, 

Antonia níUg« y Per»

KAPU31C10N
SEÑOR: Lm m;»i»s» poderos*» ra= 

iones que e.rvieron de funnamen.o al 
artlctuu 4.° de ley de Pre-upu^to» 
#el de W de Ju*¡o do 19Aé» y *

k déoltóúkfMH óíspdíkUñ tfMwNe* , exíMNjefa que 8é ehói *8oa. Ma M!, 1 8 de ÁbHI
ría del Estatuto mumoipai par* prorro
gar la concesión de ios beneficio» otor
gados a los ensanches de Madrid y 
Barcelona y demás poblaciones acogí- 
das a la ley de 26 de Julio de 1892, 
existen acreceotadas hoy para estimar 
de justicia y ae equidad conceder una 
nueva prórroga por ei mismo plazo y 
en los mismos términos que en la últl 
ma citada deposición,

Eo au virtud, e. Presidente interino 
dei Directorio Multar tiene el honor de 
someter a la sanción da V, M. el ad
jumo proyecto de Deere o.

Madrid, 6 de Abril de 1925.
SENOS:

a  L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRETO
A propuesta dei Presidente Interino 

del Direotor’o M liur, y de acuerdo 
con éstu,

Vengo en decretar lo siguiente, 
Ar icuio único, Los Ayuntamiento» 

continuarán diefru aado, duraam el 
año económico de 1925 1926, ¡o» bens- 
ficio» concedidos por el apartado pri
mero de la ley do Presupuestos genera- 
lea del Estas» de 26 de Julio de 1922, a 
.os presupuestos eepee.aiez de las zonas 
de ensancha de Madrid y Barcelona y 
caaiquiera otra población que se en- 
cuemia en la m ima circuaktancia.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
j mil novecienios veinticinco,

ALFONSO
51 Preeldeate interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera

REAL ORDEN
Excmo. Sr.t Viezo su atento eserifo 

5 de 31 del pasado, solicitando autor ia- 
món para cubrir interinamente v*oan- 

■ tes de Repartidores producidas por ín- 
] greso en filas de ios propietarios,

S. M, ei Ray (q. D. g.), en armooí* 
I on lo dispuesto en 61 artisulo 4 ® de ia 
- vigente de Reclutamiento, ha áeni- 
i úo a bien disponer que, cuando la» ne- 
j cesidades del servicio lo exijan de mo

no imprescindible, pueda V. £., io mis
mo en este oase objeto de ia consulta 
que en ios demás que en lo sucesivo se 
produzcan en el servicio de Repartido
res, cubrir asas vacantes con personal 
nómbralo Lbremsnle entre licenoiauoa 
fiel Ejército, o bien entre Re partí lora» 
na la misma ciase o superior qu^ es
tén excedente» y tengan pedido »u rem 
greso.

Ei nombramiento que se haga con 
arreglo a la autor.lición concadida en 
tista Real orden, tendr* soiamonte oa- 
racier da provisional y de aust-tato dei 
propietario que ae encuentre en fi a», 
como procaaente de reclutamiento for- 

I 2080, y «dio durante ai tiempo qua éste 
permanezca en ana» con tal carácter,

I .erm»naao el ca*l deoerA ocupar ia 
pl*ia el propietario o cubnrae en pro* 
piedad en la forma legal.

Este persoual dus.ítu.o disfrutará el 
hacer anua de 1.5^0 peseta», aunque 
el Repartidor propietario sea ue supe- 

| rior categoría.
De Rsai ornea lo digo a V. E. para 

ou conocimiento y efectos. D.os guarde 
a Y. £. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1925,

e l  ma r q u e s  d e  ma g  a z
Señor Suosecretano de Gobernación.

(Gaceta 8 de Abril)
•té

ad’lii.uuifc lüislHUUS

HACIENDA

Direnerai general de Aduanas 
C1B0ULAB

Ln Rea; urden do 14 de Mario ú limo 
üiopOfiy quo, a pari.r de. 1,® de Judo 
plóx m*, oe ¡mpotig* a todo frasco, es
tucha, caja o paquete que pueda coual 
aerarse vvmo unidad ¡níenor, y que

impone por la» A luán ai de R^ue, un — Ei Direetor g-oerai, Eor que V¡co,
Señores Admioirtradores principales de 

Aduana» e Inspectores de la Renta 
del Alcohol,

(Gaceta 3 de Abril)

eoo
1*8

P
te,

GOBERNACION

Dirección general de Admínistrncion
Cumplidos cusnio» trámites y requi. 

sitos ex ge el Estatum municipal y su 
Reglamento de 2 de Judo de 1924, se
gún comunica a este M nisierío de 1» 
Gobernación el Alcaide de Selva (B** 
eare^) en oficio del 18 del comente 

mes, por acuerdo de la Corporación de 
la misma fecha, se cousritayó en 
Ayuntamiento independiente ¡a entidad 
local menor de Mancor, .recibiendo el 
nombre de Mancor del Vade,

8, M. el Rey (q, D. g,) ha tenido i 
bien di»poner se publique en la Gaceta 
de Madrid la referida constitución de 
Mancor en Ayuntamiento independien* 
te, acordada por los pueblos interesa* 
dea, a loa efectos oportuno»,

Madrid, 25 de Marzi de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo,

(Gaceta xo de Abril)

sello o timbre espeo*»! gratuito, e a 
horado por la Fábrica Nacional, e cual 
deberá conservar, cotno justificante de 
su procedencia legal, basta su cousU' I 
mo. I

Bu el apartado segando de la citada 
disposición se consigna qu« igual sello 
deberá aplicarse a la perfumería ex 
tranjera que se halle en poder de alma* 
cenatas y detallistas,

Para cumplimentar loa indicados pre 
copio» y que la Administración pueda 
surtir a loa almacenistas y detallista» 
de lo» timbres necesarios para legali
zar sus existencias antes de la fecha in
dicada,

Esta Dirección general ha acordado 
dictar las siguientes reglan:

1.* Lo» Administradores principales 
de Aduanas cuidarán de que las cuen
tas da los sellos se lleven y rindan en 
las forma dispuesta para los demás 
efectos timbrados gratuitos,

2 * Lo» Alministradores de Adua* 
ñas habilitadas para la importación de 
perfumería harán el pedido a este Gen 
tro de loe sellos que consideren necesa
rios para este servicio hasta Diciembre 
del corriente año.

3 .a Loa artículoe que están aujatos 
a este requisito son los comprendí los 
en las partidas 823 y 824 del vigente 
Arancel de Aduanas,

4 .a Los Almacenistas y comercian- 
tea que se dediquen a la venta de per
fumería extranjera, con residencia en 
punto donde exista Aduada, o, en caso 
contrario, en la Inspección de ia Renta 
del Alcohol de la demaroac ón, presen
tarán en el plato da veinte días, a con
tar desde la publicación de la presente 
en el Bowni Onouu de esta Direc
ción, relación jurada por duplicado de 
existencias, consignando ai número de 
í t mc o b, escuches, paquetes o cajas que 
puedan eoasiderareo como unidad Infe 
rior. Una de estas relacionas se devol
verá sellada a? interesado y la otra que
jará e» podi? del Aúmintsirador ne la 
Aduana o del Inspector de dicha Reo* 
a, para en su día hacer la distrihue óa 

do los timbres, conforme * las expresa
das relaciones.

5,a Loe Admmieiradore» de Adua
na» e Inspector es de i* Renta dai Aleo 
hol reoiitiraa & este Oen.ro, aaxe» dei 
15 de Mayo próx mo, reiacMn fie ¡o« 
sello» que consideran necesarios pa’ * 
.egalioar la* bX.stenCias de perfume- 
r>a exirafijer», conforme a ia» reiacto- 
>eá juraua» que obren su su po .er, a 
fin de que por la Fabrica de »* Mmeda 
y Timbre lea sean remitidas,

6 .a Tan pronto como lo» Adminis- 
i-ralore» de Aduana» e luspeciores da 
ia Rufiía del Alcohol reciban de ia Fa
brica de ia Moneda y T mbre ios seiio» 
pedido» para legalizar i*i exisieacias 
ae perfumería extranjera, lo» distribui
rán entre lo» almacenistas y vendado ■ 
res que hayan presentado relaciones 
juradas, procurando por loa medio» que 
conaiderun más oportunos que Leguen 
a poder de és>os en el término más bre
ve, previniéndoles que por enos mis
mo* sean zaherido», sin perjuicio da 
que por los cliado» funcionarios se visí- 
ien ¡o» estabieoimientoa de referencia, 
para cercionaraa de que ae ha realiza
do el servieioi y

7 .a Para que Legue a conocimiento 
dei comercio en general esta circular, 
ios Adminístradorea princlpaie» de 
Aduada» recabarán de los Gobernado- 
íes civiles de la» provincia» respectiva» 
su publicación en el Bo l e t ín  Of iu iá l  y 
los AdminiBiradorea subalterno» e Ina- 
puctorea de la Reata del Alcohol inte- 
rudaián de io» Alcaide» de los pueblo» 
que comprenda la jurlsdleoión de lo» 
mismo» que la comuniquen a lo» alma- 
cenisiA» y vendedores de perfumería 
cX.ranjer» que consten dados de alta 
como taie» en 1* contribución, a fin de 
evitarle» ios perjuiotoa consiguiemes, ai 
por dwconocimiento de dicha circular 

* no tuv useu legalizada» ia» exiatencia»
en 1,® de Julio prómimo,

Dei iec.bo de ia presente y de »u más 
ex»0í0 cumplimiento dará V. 8. cuenta 
* e»io Qeatroi Diot guarde * V» 8. mu-

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general de Primera enseñanza
Incoado expedíame ante este Minie* 

teño para clasificar la Fundación íni* 
muida en la villa de Aná (Baleares, 
Mallorca), por doña Isabel y doña 
Francisca Moray y Surada,

ELta Dirección general ha dispuesto, 
de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de ia Instrucción de 24 Julio
4e 1913, conceder audiencia a loe re* 
prenentautoe de dicha Fundación e in* 
i.*reeado# en bu s beneflcioe, por un 
énnino de quince dies, a contar aeiae 

»i siguiente al de la in»>rción d?l pre* 
eante adicio en 1* Gaceta de Madrid, pt»* 
xa durante ei cuai w-aí» a» m*.n.iidato 
ui expediente do referencia, en la BeO* 
Ca Óu  de Fundaciones oeuéttco-aocentsi 
de este Ministerio, ae nueve da la m*‘ 
ñaña a dos de la tarde.

Lo que se hace púbúco para general 
coñac-mleuto. Madna, 8 de Aoru di 
1925. —E» Jefe encargado dai despacho

is D.rección general do Primara en* 
sañani», M, Pozo.

Incoado expediente anta este M.m»' 
«ar o para cus*tic*r i* Fundación ins* 
dtulda en la Vlu» da Vaademoea (B** 
ie*reH, Mallorca) por don Francisco 
Frontera,

Esta Dirección general ha dispueetOf 
de conformidad con lo prevenido en ai 
artículo 43 -e la Instrucción de 24 do 
Julio de 1913, conceder audiencia a io* 
representaniee de dicha Funlación o 
interesados en sus beneficios, por u0 
término de quince días, a contar desdi 
el siguiente al de la inserc^óa dei pre* 
«ente edicto en la Gaceta de Madrid, P*6' 
lo durante ei cuai es^arA de m*uidddí» 
el expediente de referencia, en la SeC' 
ción de Fundaciones benéfico‘docen^ 
de este Ministerio, de nueve de la m** 
ñaña a dos de la tarde,

Lo que se hace público para genef* 
conocimiento, Madrid, 2 de Abril ci 
1925,—Ei Jefe encargado dei despaon» 
de la Dirección general de Primera ee* 
sefianza, M. Pozo,

(Gaceta xi de Abril)
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Núm, 943

CUM1B1UN PROVINCIAL
DI BALÜ*H£8

Abierto el cha 81 de Marzo próX^^ 
pasado, con las formalidades de 
cumbre, el cepillo en que ae deposi^ 
l*s limosnas ofrecíaos por loa fiéis» 
S^nto Gnaio de la Sangre, que se 
ner* en la iglesia dei Hospital PtaVÍL 
oial, y fraoueade •• rueueM

la
di 
i
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f.oBtener la eantMad de LSS^IO pese» 
tgn depos? «da du »n ? dícdo mes.

palma 7 Abril de 1925.—El Pre«idea- 
ie, José Morell.

tOXCIHNO
En cumplimien-o de Jo acordado por 

uta Comisión provincial se saca a 
público concurso la provisión de dies y 
seis plazas de Oficiales temporeros p»* 
rl la Escuela Tipográfica provincia) 
jurante los trabajos de impresión de 
|*g listas electorales del corriente año, 
i cuyo efecto los que deseen ocuparlas 
deberán presentar tus instancias deta* 
liando el precio y condicione! bajo las 
cuales se comprometen a desempeñar 
dichos trabajos, ex endidos en papel 
timbrado común de la clase 9,* en la 
Secretaria ae la Diputación durante 
loe días hábiles comprendidos entre el 
ilgulente al de la inserc ón de este 
inuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y el 25 dei corriente! ambos 
Inclusive, y horas de dies a trece.

La Comisión provincial, aceptará li
bremente de entre los concursantes los 
iirvicios de aquellos cuyas condiciones 
oonsldere mas beneficiosas para los 
Intereses provinciales, reservándose, 
lio embargo, el derecho de no admitir 
oferta alguna si, a su juicio, ninguna 
de ellas resultare ventajosa.

En todo caso serán consideradas 
preferentes las ofenas de aquellos que 
habiendo desempeñado estos trabajos 
en años anteriores hubieren merecido 
favorable conceptuación.

Contra los acuerdos que U Comisión 
adopte no se admitirá protesta, recia 
nación ni recurso de ninguna ciase.

Pelma 15 de Abril de 1925,—*E Pre- 
ildente, José MoreU.— P. A. de la O. P. 
-Ei Secretario, Miguel Font.

Núm. 945
JUNTA DE PROTECCION

< la in/ancia y represión de U mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimeetrai de ingreso* y gestos 
obteníaos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Aflo 1925.—Primer trimestre 

In g r e s o s
Imperte de lo recaudado pro

cedente del b por 100 eobre 
las localidades de espectá
culos púbdcoa durante di
cho periodo.........................

Importe no donativos parti
culares

Total ingresos. .

Ga s t o s  
el tribunal de niños.

I’elá la represión ae la men 
dicidad ......

^ra lo» comedores mater 
nos ...... .

^cru la protección a la mían 
..............................

**ra gastos generales, . 
^ra ei Consejo Superior.

Total gastos, .

CüBNfA DE CAJJ 
^iMencia en Caja en 1.® d । Suero. ...... 
Egresos obtenidos en el tri 

mostré de esta cuenta .

^Mtos en igual periodo, •

Peseta*

4.625*23

230*00

. 4.855 23
■e®«x3=Ma: 
Peseta*

. 815eb9

. 169'00

. 1.350*55

. l,78u*00

. 1/1*00

. 51 27

. 4.337*71

. 8,375*02 
i
. 4.855 23

13,230*25
. 4.337*71

8.892*54 
GSHSSXes। Sata cuenta se baila conforme con 

*B Partíaos que aparecen en los libro» 
1 contabilidad y con los jaai.fic^níes 
w quedan archivados.

“alma 31 Marzo de 1925,—Ei Tesoro
? Contador, Luis PescuaL—V.° B.®— 
nl Gobernador-Presidente, José Perol

*rcia Argüoiles.

Núm. 936
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

d e pa l ma
En virtud de la aucorízao-ón conce

dida a la Junta de Obras del Puerto de 
Palma de Mallorca por Real orden de 
12 de Marzo último, se abre un concurso 
para la adquisición de un Carro-Cuba 
Automóvil por el precio máx mo de 
quince mil pesetas (15.000) con arreglo 
al pliego de bases aprobado y al pliego 
de condic ones pariicuiures y económi
cas que se detalla a continuación:

Pliego de condiciones particulares 
y económicas

Articulo 1,® E. concursante mani
festará en su propuesta los talleres o 
fábricas de donde procede el material, 
compróme: éndose a entregar durante 
el curso de las obras, los ceruficados de 
origen que se consideren necesarios pa
ra justificar dicha procedencia,

Artículo 2.° E concurso tendrá lu
gar * los srelma días (30) coñudos 
desde la publicación deí anuncio en la 
Gaceta de Madrid, o ai siguiente de di
cha fecha 81 fue-» festivo, durante cu 
yo plazo se udmi irán en la Secretaria 
de la Juma de Obras dei Pueno de Pal
ma, todos los días laborales desde las 
10 a las 14 horas, las proposiciones que 
se presenten, en pliegos cerrados, ex- 
íendidos en papel de la ciase undéci
ma, conforma al modelo que se acom
paña,

Ar icuio 3.® El proyecto estará da 
man tiesto en la Secretaria de la Junta, 
desde el dia en que se oubslque el anun
cio en 1» Gaceta de Madrid, en los días 
y horas antes cita ios a aisposición del 
público.

Articulo 4,® El acto de la apertura ; 
de pliegos tendrá lugar en el local do i 
la Junta de Obras del Puerto de Palma, 1 
caite del Mar n.® 71-2.° a las cuatro de 1 
la tarde del mismo día en que termi- 1 
ne el plazo de presentación de propo 
liciones, auto la Comisión Periaanente 
de dicha Junta con asistencia del Noca 
no público, extendiéndose la corree- 
pondlente acta,

Articu o 5.® 8a estudiarán e infor
marán en el plazo de quince (15) dias 
todas las proposiciones presentadas, 
proponiendo la Comisión Permanente 
de la Juma a la Dirección General de 
Obras Públicas la oferta que juzgue más 
ventajosa, para que en vista de los an 
tecedemos e informes resuelva en defi
nitiva, reservándose el derecho de re
chazarías todas si asi lo estimare opor
tuno, '

Articulo 6.® Los resguardos de los 
depósitos de todas las proposiciones pre
sentadas, estarán en poder de la Junta 
hasta la publicación de la Real Urden 
que adjudique ei summísiro, quedando 
a disposición del concursante, desde el 
d.a siguiente ai de dicha publicación, 
ivs correspondiemes a todas las propo
siciones no admitidas.

Modelo de ¿proposición
D. N. N, vecmo ae..con célula 

personal núm ,... enterado dei anuncio 
ue concurso publicado en la Gaceta de 
Madrid aei.dia de,,,, de,,., de 19z., y ue 
las condiciones y requisitos que se exi
jan para el suanme ro de un carro-cuba 
automóvil a la Junta de Obras del Pusr- 
kO de Palma de Mallorca, se compro
mete con arrregio a los expresados do- 
cumemos y a 10» que a esta proposición 
acompañan, a hacer el suministro de 
que se trata den.ro del plazo de...,, a 
contar desde la fecha que les sea noti
ficada la adjudicación, por la cantidad 
ue,,.,. (aquí ia canuaaa en letras) cuya 
cantidad comprende tonos ios gasms 
que se originen hasta la nqu.dacioa,

(Aquí se de alian ios documentos que 
acompafitm a i» proposición),

(Fjcha y iirm» del propunenie), 
8r. Pfehideme de ia Jama de Obras del

Pueno de Paima de Mallorca,
Palma de Mallorca 11 Abril de 1925, 

— El Presídeme, M. Cerda.— Ei 8eure= 
taño, Luis Oanais.

Núm. 933
AYUNTAMIENTO DE PALMA

CONVOCATORIA
Acordada por esta Ayuntamiento la 

provisión de la plaza de Secretario de 
la Junta Local de 1,® enseñanza, dotada 
con el habar de mil pesetas nnuaies, se 
anuncia a concurso por el plazo de 
quince días laborables a contar desde 
la fecha,

Las condiciones para tomar parte en 
el presente concurso son:

1,® Ser espHflol, de buena conducta 
y mayor de 25 años y menor de 40,

2 * Poseer el titulo de Maestro nor
mal o superior,

Será mérito preferente, tener servi
cios prestados en escuelas nacionales 
de 1.® enseñanza,

Los aspirantes presen arán sus ins
tancias dentro del plazo de ia Convoca* 
torta en ia Secretaria del Ayuntamien
to de esto Capital, acompañadas de los 
documentos y justificantes de sus cir
cunstancias: Certificado del Registro 
Civil, Certificado da poseer buena con
ducta, cédula personal, titu o profesio
nal y hoja de servicios,

El designado vendrá obhg .do a asis
tir a las oficinas mumcipaiea como em
pleado administrativo y, a las órdenes 
dei Secretario del Ayuntamiento, cuida
rá de los asuntos reiacionauos con la 
enseñanza, sean o no de la incumben
cia da la Junta local.

Lo que se anuncia para conocimien
to de todos aquellos a quienes pudiera 
interesar.

Palma 11 de Abril de 1925, —El Al
calde, A, Liompart.

Núm, 922
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Ed iu t o ,—Tramitado en este Ayunta
miento ei oportuno expediente para 
justificar ia ausencia de Serafín Toua 
Nabo;, de más de diez año», del cua. 
resulta además que se ignora su pa
radero, durante dicho tiempo, a Jos 
efectos que previenen las a.spoeicioüea 
legales vigentes en materia de Recluta
miento, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Serafín Tone 
Ntbot, se sirva participarlo a esto Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes,

Ei citado Serafín Tous Nebot es hijo 
de Antonio y de Man* y tiene 31 años 
de edad,

Gapdepera 5 de Abril de 1925,—El 
Alcaide, Pedro Antonio Bauza.

Núm. 923
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar 1* 
auecnci* de Antonio Toas Neoot, de 
mas de diez años del cual resulta ade
más que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, a loa efectos que previe
nen las aisposicíones legales vigentes 
en materia ae Reclutamiento, se públi
ca oí presente a tin ae que si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen 
cía dei nombrado Antonio Tous Neoot, 
se sirva paiticipario a veta A caldia con 
xa mayor suma de ameceaeniea.

El citado Auiomo Toas Nebot es h jo 
de Antonio y ae Mana y tiene 33 años 
de eaad,

Capdaper» 5 de Abril de 1925,—Ei 
Alcalde, Pedro Antonio B*uza,

Num, 942
ALCALDIA DE SAN JOSE

Ak u n c io .—Decretado ei apremio de 
2.® grado contra loa contribuyentes mo- 
losoa del reharto general «obre ucmda 
des del actual ejercicio, 1,®, 2.® y ter
cer trimeatres, se lea av.aa por medio 
del presente, que durante ocho días, » 
contar desde la Inserción dex presente 

í en el B; O, ue la provincia, podran sa- 
¡ usfacer sus descubiertos en la oticina 
’ de recaudación sita en ia Casa Oonsia 
| toríal, 
j San José 10 Abril de 1325.— El Ai- 

oalde, Lerenzo Ü^boneii,

Núm. 841
Don José Carrillo Guerrero, Juez de prie 

mera Instancia del Partido de Manacor^ 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en esta fecha en el juicio de 
testamentaria de Don Jorge Parera Va- 
quer, vecino que fué de Manacor, pro» 
movido por el procurador Don Miguel 
Ferrer en representación de Doña Ma
ría Roaselló Riera, se cita a Lorenzo, 
Margarita, Andrés, Magdalena y Jorge 
Parera Rosselió, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, como legitimarios 
del causante y, por tanto, interesados 
en su herencia, comparezcan por me
dio de procurador a tomar parte en tal 
juicio, bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Manacor veintisiete de Marzo de mil 
novecientos veinticinco.—José OarrlllOi 
—Ei Secretario, Fernando Gil.

Núm, 937
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALM*
En virtud de las facuitadez que con

cede la B. O. Oircuier de 19 de No
viembre de 1944 (D. O. u,° 262) a las 
Juntas de Pi»za y Guarnición y la pre
vención 5.® de la R. O, Gr. de 13 de 
Marzo último (D. O, n.° 58) se abre 
concurso Ubre que tendrá lugar ei día 
5 de Mayo próximo a las doce de la 
mañana en las oficinas ae este PArque, 
con objeto ae adquirir los artículos que 
se expresan a continuación y en las 
cantidades necesarias al servicio y mas 
de Mayo próximo.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este E^iablacimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los ar
tículos y último recibo de ia contribu
ción iosdustrial.

El llenador a quién se le acepto una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro del plazo que 
se le ordene y si no ¡o hiciera, vendrá 
ubligado » satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra quo este 
Parque realíce, por falta de entrega*

Los gastos de este anuncio, serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe úe las adjudica
ciones,

Articulas que se citan
Sal común, 4 quíntoles métricos.— 

Lefia para hornos en rama, 75 id. id,—
I Id, par* Id, en tronco, 50 id. id,

Palma 10 de Abril de 1925.—Ei Pre
sidencia ael Tribunal, Venancio Recio.

I
 Núm. 913
Comisión gestora de compras para las ne

cesidades del Hospital Militar de Mahon 
An u n c io ,—Por ei pre^eate hace sa

ber esta Comisión que procederá a la 
adquisición por gestión directo, de los 
artículos que sean de suministro e in
mediato consumo, necesarios ai Hospi
tal Militar de esta plaza, durante el mes 
de Mayo próximo, cuyo acto tendrá lu
gar el día 23 del actual, a las once de 
la mañana ame ia exprésala Comisión 
en el local que ocupa el Gobierno Mul
tar de esta plaza.

Los vendeuores presentarán sus ofer
tas en papel común, con muestras de 
los artículos «uscepubles de eiio; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo ae la contribución indus
trial a que la contratación se refiere, y 
ios que aparezcan como apoderados, el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de conaiciones, asi como 
ia relación ae los artículos que se cal
culan necesarios, estarán Ue manifiesto 
en el Hospital Militar ae esx* plaza, los 
días laborables de once a trece.

Ei importe da este anuncio será por 
cuenta ael adjudicatario.

Mahón 5 de Abril ae 1925,—El Vocal 
Secretorio, José Martín,—V.® B,®—EI 
General Presidente, Cabaneilas,

Núm. 912
JUNTA DE PLA2A

Y GÜARNW1ÓN DI MENORCA 
rANVNOiu,— Pgr^el precepto h*ce sg* 
WX yxew<trá n te

M.C.D. 2022



adtjuisteíóñ ^6? gestión directa, de Ies t 
artículos que ae&u la sumln atr*. é. i .-• ; 
mediato consumo, necesarios ai Parque j 
de Intendencia de esta Pieza, durante i 
el mes de la facha, cuyo acto tendrá lu- 1 
gar el día 23 del corriente a las doce I 
de la mañana ante la expresada Junta ; 
en el local que ocupa el Gobierno Mili
tar de esta Plaza,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común, con muestras de 
los artículos susceptibles de ello; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución in
dustrial a que la contratación se re
fiere, y los que aparezcan como apode
rados, el poder notarial otorgado a su 
favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los artículos que se cal
culan necesarios, estarán de manifiesto 
en Parque de Intendencia de esta pla
za, Santa Ana n.° 2, los días laborables 
de once a trece,

Mahón 5 de Abril de 1925.-El Vo c k I 
Secretario, José Martin.—V.e B.°—Eí 
General Presidente, Oabaneilas,

Núm. 941
El Jefe de Transportes de esta PU^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Mayo próxi
mo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan, se se
ñala el dia 1.® del m smo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
prosontarse en la Jefatura de Trans 
portes de esta Plaza Santa Ana núme
ro 2, bu s  proposiciones con muestras de 
artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones do buena ca
lidad requeridos para el sum-aía ro y 
en loa precios de ellos comprenderse o 
se^n obligados a poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes 
del expresado Establecimiento.

Mahón 10 de Abril de 19z5,— Fer
nando Bauzá,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite Vfccuum, Grasa con

sistente, Botes de k»oi, Aceite brit an
te, Oabos de algodón y Aceite común.

Núm, 876 
BEQUISITOftlAS 

Pedro Moneada Teix, hijo de Vicen
te y de Catalina, natural de Ib»z», 
Ayuntamiento de Xbiz», provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
cocinero, de veintiún años de edaa, 
estatura un metro 590 mu i metros, 
domiciliado últimamente en Ibis», pro
cesado por felta ue deserción con mo
tivo de falta a conceniraoión; compa
decerá en término de treinta a¡»s ac e 
el Capitán Juez instructor del Kegi- 
miento Mahón numero 63 don Angel 
de la Macorra residente en Mahón, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Mahón a 1.® de Abril de 1926.—El 
Capitán Juez instructor Angel de la 
Macorra.

Núm, 882
Beüet Ferrer Antonio, hijo de Vi

cente y de Catalina, natural de Ibiza, 
prevínola de Baleares, de veintidós 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Nueva York, y sujeto a expediente 
por haber fajado a concentración a la 
Caja de recluta de Ib za para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en Mahón, ante 
el Juez Instructor Don Diego Zamora 
Gómez, Teniente de Aríilldria con des 
tmo en el Ksg'mieü .o M xio de M nor- 
ca da guarnición e - M-boo, b»jo »p«r- 
cibimienxc da ser deciaiaiu rebelde si 
no lo efectúa,

Mahón 3 de Abril de 1925. — Si Ju^z 
Instructor, Diego Z*ajur*.

Num. 91*
Llabrés Boca Bafeei, h jo de Antonio 

y de Jerómma, n* urai de Palm* de 
Mallorca (Sania Catauna), de estado 
soltero, profesión maqüiaiíua, de 33 
años, de estibar a abo, compuíxiou re
piar, y b^o*vfc**Mo, t^oe 

bir-ios, ftóhU, ñáriá y bofiá fepla?, 
z m r^n», domiciliado últlmamen e 

en B*rcelona, calle Hospital, n.° 83, 
1.®, 2.a, y en Palma de Mallorca, Santa 
Catalina, calle S. Mag n n.® 122 1.®, 
procesado por supuesto delito de nau
fragio Intencionado del vapor «lela de 
Cabrera» y alijo de la carga qua debí* 
conducir; comparecerá en término de 
30 días ante el Señor Juez Instructor 
le la Comandancia de Marina de Btr- 
celona, Teniente de Na v ío  de la Arma
da Don A fonso Sana y G reí» de P* 
redes; y de le cana* n.e 406 de 1921, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa en ei plazo señalado, será de
clarado rebelde.

Birceiona 4 de Abril de 1925. —Ei 
Juez Instructor, A fonao Sanz. —Ei 8a- 
creiario, Emilio Costa,

Mum. 925
Escande!! Moyana Miguel, hijo de Jo 

sé y Francisca, mariuaro de la Arma
da licenciado; comparecerá en el tér
mino de 30 ¿fes o manifestará su domi
cilio al Señor Juez Permanente de C*u 
sas del Departamento Militar de Mari
na de Cartagena en Barca oaa, Capitán 
de Infemeru de Marina, Don Manuel 
Montes B anco, con obja o de notificar
le la roüoLuciou recaída en causa nú 
mero 286 de 1*19, que se le seguía por 
hurto de libros, en la cu«l la Superior 
Autoridad ha tenido a b.en sobreseerle, 
bajo apere bsmianto de que si no lo efee- 
ua le parará el perjuicio que señala la 

Ley.
Barcelona 8 de Abril de 1925.—El 

Juez Instructor, Manual Momea.—E, 
Secretario, Joeé Perez.

Num, 935
Mari Ferrer Míguoi, trtpu ante que 

fué de i* Balandra «Mar # dei Mu*, 
gro», natural de Ibiz* (Baleares); com
parecerá en término de quince días 
contados desde i» publicación de usté 
edicto en el B. O. de i* provincia ante 
el Juez Instructor Capitán de Corbeta 
D, Miguel A, Montojo o darán razón 
de bu actual paraa®ro, con e< fin de 
prestar decUracíóa en causa quu se «>- 
gue por estafa, cauo de no comparece? 
incurrirá en la responsabilidad qu» 
marcan los artículos 126 y 137, de la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina.

Palma 11 de Abril de 1925.—Miguel 
A, Montojo.

Núm. 939
Gabriel L¡op¿s Llabrés, hijo de Anto

nio y de Agueda, natural do M-.hóu, 
provincia de Baleares, de estado soLa» 
ro, profesión zapatero, de veintiún 
uñes de edad, domiciliado últimamente 
en Mahón, procesado por falta de de* 
esrción con monvo de haber faltado a 
concentración; comparecerá en término 
de treinta días ante ei Teniente Coronel 
Juez instructor del Begimiento M^hon 
u.° 63 Don Arturo Guerrero Plaja res.- 
ae en M*hon, bajo apercibimien.o que 
ue no efectuarlo será dec.arado robe.de.

Mahón a 11 de Abril de 1925.— Ei 
Teniente Coronel Juez Instructor, Ar
tero Guerrero,

Núm. 940
Vicente Tero Coiomar, hijo de Juan 

y de Margarita, natural de 8. Juan 
BíUdsia, Ayumam en¡.o de S Juan B»u- 
asta, provmCi* de Baleares, de estado 
soltero, profesión empleado, de 21 años 
de edad, oetaiura un metro 553 milíme
tros, domiciliado últimamente en San 
Juan Baut.et*, pi ocesado por falta de 
deserción Con oiut vo de haber fritado 
a ccuceatr ación, comp*rec«rá «n lér 
mico de ire.n.a días ante ei Cap táu 
Juez ineírucmr áei Kdg*mfento M»hon 
u.° 63 Don Angei de la Macorra reside 
eu ófenón, bajo apercibim.ento que de 
no efec;v ixO será declarado rebelde.

Mahót a 10 ae Abril de 1925,-El 
C»pitán Juez instructor, Angei ae 1* 
Macarra,

Num, 94d
Marque Deyá E»i bau, que s-egúa »u 

<é luí* personal expe lida eu Mahón el 
aún de Wi u q v o o *o u *u s  vemUdos w na- 

lufa! á* Mah¿ñ, firóvlfióla Se 1 
ie veinticuatro años de edal, soi ero y 
que según certificado d^i Director de 
Sanidad de Palma de Mallorca, es na
tural de B*n Esteban do Cervello (Bar
celona) y cuyo paradero se ignora, 
comparecerá en el término de treinta 
días á contar desde la publicación de 
este edicto, ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de MeliUa, 
C*pltán de Infantería de Marina Don 
José L, Montero Lazano, ai objeto de 
prestar declaración en causa que se 
sigue contra un hermano del mismo, 
por uso indebido de nombre.

Dado en Malilla, a los tres dita del 
mes de Abril de mil novecientos vein
ticinco.—El Capitán Juez Instructor, 
José L. Montero.

Núm. 740

OM.EDITO BALEAR

Sü SITUACION EN 31 DICIEMBBE 1924

Ajustadas al modelo de Balance único aprobado por la B. O. de 21 Septiembre 1928

Activo PtMUS
esü

I Caja y Bancos:
O*|a y Banco España ....•,. 
M * y B.Hetez Extranjeros (valor efectivo.

8 201.231'12 3
58 647 96 Día

Bancos y Banqueros. ....... 2.888.241*41 11.148.120'49 or

II Cartera:
áti 
de

Cartera española:
Efectos de comercio hasta 90 días . . . 23,407.740*99

ilo

13. Id. id, a mayores plazos. . 1 222.417*92
Títulos: fondos públicos...........................  . 12.563 001*50 as

Otros valores..........................  . . . 2.975.366*93
Cartera extranjera:

Efectos de comercio hasta 90 días , . , 
Tituios: Valeres varios ex ranjeros (Valor

199.194*75

efectivo)...................................................  . 868.748*36 41.236.470'46

III Créditos:
Deudores con garantía prendaría. , , . 8 232.390*03 Id
Deudores varios a la vista. . . , . . 1.014.853*34 m
Deudores a plazo. . . ............................. 4.104.334*71
Deudores en M,4* Ext.”* (valor efectivo). 6.643.658*33 19.995.236*41 üi

IV Cuentas diversas ......... • « • e . 6.041.149*19 8u 
pn

V Inmuebles: ne
Edificios de la Central y Sucursales, , . 290.667*87

758,558'48
Pa

Otras propiedades............................................ 467.890*61 te

VI Mobiliario e instalación, ...... 100*00
op
DQ

VII Aocíoninas, e ■ * e a •** ho
VIII Acciones.

IX Dividendos de Beneficios (anticipados) . ,
• e e • • 3.394.750*00
. . . • 1 114,930*00 DI

X Cupones...................................................  . • . « . . . 218'850*93 op

NOMINALES

Depósito! de Valores, ....... • • . . « 154 419.244,76

287.3¿7,410*70
!■ ti

Pasivo PeMtas H

I Capital...........................................  • . . , lili. 6.500.000-00
d
V

II Fonda de reserva. . ............................. ..... 1 • 1 I 1 2,525.000*00 d
III Acreedores: ti

Bancos y Banqueros. ....... 
Acreedores a la vina (cuentas corriente!

1.264.187*80 5

Ordinarias)...... i. . , 
Acreedores hasta plazo de on mea (Caja

5.348.078*41 c
t

de Ahorro!..................................  . . . 8.849,176*22 l
Acreedores a mayores plazos, . . . . 45.895.769*37

69.268.71z,08
í

Acreedores en M.4* Exi.*" (valor efectivo) 7.911.500'78

IV Efectos y demás obligaciones a pagar . . • • « । , 220.786*97
V Aoepiacíones........................... lesas

VI Cuentas diversas , . ................................... 8.468.6il,’’
VII Dividendos de Bsnefioioi..........................  . 88.9u5‘5y

VIII Fondo de Estatutos ........ i e i • • 48.223*61
IX Sobrante de ejerele os anteriores. . . . • e • i , 78.015'66
X Beneficio resultante...............................  . . e i • e • 775.000'91

NOMINALES

Depositantes de Valoree. ............................. • i i e « 154.419.2«é<76
pee* ~

287.827.410*73

El Presidente, Juan Agalló.—El Jefe de Oficina, José M. Madíco.

| PALMA.—Eb ú ü KM TíFQV&Ám*

Núm. 994
CAJA DE AHOBROS 

¥ MOKM DM PIBDAD Di LAB BáLlállg

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 21 del corriente y siguientes neoe. 
saríos de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta parí 
enajenar las garantías de loa préstamoi 
vencidos en el mes de Marzo de 1924.

Hasta el día 20 a fas siete de la tardi 
podrán los interesadoi cancelar o reno* 
var sus respectivos préstamoi,

Palma 11 Abril de 19X5.-EI Vocal 
de tuno, José Morell.

M.C.D. 2022


